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"7 NOTARIA 16 e 

Dr. Gonzalo Román 

a Chacón - 

> 4| Aumento de Capital / En la ciudad de Quito; Ca- 
5 

Al_y reforma de estatutos / pital de la República del 

otorgados por la Compañía / Ecuador, día viernes seis 

BAGANT ECUATORIANA C.TTDA, — / de noviembre de mil nove-- 
  

y 
  

  

  

  

  

  

  

  

s vt : 0 10 De: SÍ 12'000.000,00 / cientos noventa y dos;ante 
S . : P Sica. 4 o 

A , A : $ 50'000.0%0,00 / mí el hotario Décimo Sexto 

Y h -/ del Cantón, doctor Gonzalo 
2 

e 0 / Román Chacón, comparece el 
a , : e 

> keñor ingeniero Fernando de Sucre Corral, casado , en su cal 
- e anta 

14 

? 0 1haaa de Presidente, encargado de la Gerencia, de la compa- 
, 

5 | b a, . a " 
, 16 ñÍa Bagant Ecuatoriana Compañía Limitedea, debidamente auto- 

0 ri20o, conforme consta de los documentos que se agregan; 
0 . 

el señor compareciente es de nacionalidad ecuatoriane, domij 

0 AN 3 4 y 

' ciliado en esta ciudad, mayor de edad y legalmente capaz,a 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

      
19 í 

2 quien de conocer doy fe, y cice; que eleva a escritura pú- 

' í blica el contenido de ls siguiente minute:z "SEÑOR NOTARIO: 
NE .- - 

3 . 1 > r aos ? : 

2 04 En su registio de escrituras públicas, sírvase hacer cons- 
Lbá 

y 

% | tar la siguiente de aumento de capital y reforma de estatu- 
P 234 - 4 ; - 

: i tos de la compañía BAGANT ¿£CUATORIANA C.ITDA., al tenor de 
o ¿dl 

! o SD CATOR mA : 
. ¡ lo siguiente: COMPARLCIENTE: Comparece el ingeniero Fernan- 
le. 25 L 

¡ do de Sucre Corral eu su caliuad de Presidente, encargado- 
26 | 

de la Gerencia, de le comperñío Yagant Ecuatoriana C.Ltde., 
e] 

1 4 4 “ . z . ¿ . sos. . 

| Gomo se demuestra del rombrsmiento adjunto y además debida- 
mi A e a e   
  

ENS tr AA a A CS rara enano



mente facultado por la Junta General; el compareciente es 
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7 ecuatoriano, casado, m2.y0 Y ce etad, domiciliado en Quito y 

3| hábil para contratar y obligarse.- ANTECEDENTES: a) La com 

pañía Pegant Ecuatoriana C.Ltde., £e constituyó mediante eg 
4 

¿| critura pública celebrada el veintioc c de abril de mil no 
, ce 

6 vecientos setenta y siete ante el Notario doctor René Mal- 

, donado Izurieta, siendo inscrita er el Registro Mercantil 

8 el seis de ¿junio del mismo año,- pb) La Junta General de So 
ad 

-cios de la mencionada compañía, reunida el veintiocho de - 
9 : . 

10 agosto de mil noveciertos noventa y dos, resolvió por una- 

nimidad «umentar el cevitel social en treinta y ocho milloy 
1 > san 

0 nes de sucres (y 38'000, 000,00) para completar cincuenta 

millones de sucres (s/ 50* 090. 000, 00); además la expresada 
13 - 

Junta resolvió reformar los estatutos socieles en varios 
H A ile ira 0 e $ a A A 

de sus artículos. cón estos .entecadenten, se acuerda: PRIME 
15 a a : 

RO.- Aumentar el. ca pital social de la compañía de dooe mi- 
16 ro . - - . - 

t e : a , . 

í Jlones de sucres (Ss 12'309,000,00) a cinnuenta millones de 
1 TT ] 

sucres (sí-501000,000,00) de acuerdo al siguiente detalle: 

13 

el señor Leonardo Meneses zs piLc3a, suscrice y paga en ba-| 

19 PL A A TT 

sa de las reservas faculiatives y utilidades no distribuí- 
20 i — 

das toradas hasta el ejercicio eunómico de mil novecientos 

2) - A , : 

|  novente y uno, veintiocho mid quinientas (23,500) participa 

22 : : : 

ciones ¿e un mil sucres ceda: wig, que representan la suma 

2 y  —— a 
JA ve intdocho' millones quinientos mil sucies eE 240, 000); 

24 a o mio 

y, el señor José Ismael Forcada Cié, en iguel forma, Ssus- 

25 - - 

cribe y paga nueve mil quinientas 19.500) perticivaciones 
26 - 

A de un mil sucres, cada und, que “RPresratan la sua de nue- 

27 ' = E 
ve millones quinientos mil sucres (SS 2500,000,00).f SEGUN 

Y A     
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NOTARIA 16 

al 

Dr, Gonzalo Román 

«.
 

An 

Chacón 5 

6 

> 

D.- “Dejar constancia que los aportes antes detal lafoz Que 
  

realizan los socios en base de las reservas facultativas y 
  

utilidades no distribuídas, se hallan reyistradas en la co 
    tabilidad de' la Compañía. TERCERO.- Dejar cons tancia que 
  

en virtud del aumento dé capital resuelto, la suscripción 
  

y pago” del capital social de la compañía queda de la siguie 

te manera:' el socio se for Leonardo Meneses Espinosa tiene y 
  

treinta y siete mil quinientas (37. 500) participaciones sus 

un 

  

beitas y pagadas de un mil'sucres cada una, que representan 
  

de suma.de treinta y siete millones quinientos mil sucres 
  

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2] 

8, 

(311500. 000,00); y> el socio.señor José Ismael Forcada 
  

cid, tiene doce mil quinientas (12. 500) participaciones sus 
  

crites y pagaas de un mil sucres cada una que representan 
  

1a suda de doce millones quinientos mil sucres '($12' 500, 000 
  

CUARTO Reformar los siguientes artículos de los Estatutos 
  

Sociales, yl Artículo primero dirá; "Artículo Primero.- De- 
  

n 

  
nominación y Objeto .- La Compaviía se denominará BAGANT ECUA 
  

A 

TORIANA C.ITDA., y tendrá por objeto la fabricación y some 

cialización de toúo tipo de encofrados, perfiles, máquinas, 
  19 > 

útiles, materia prima y equipos, especialmente dirigidos a 
  

la industria de la construcción pewtbiness la compra-venta, 
  

permuta, arrefdainiento, anticresis de toda clase de bienes 
L. 
  

inmuebles. / para el cumplimiento de su objeto, la compañía 
  

podrá realizar importaciones de venículos, maquinarias, ac- 
  

cesorios, materia prima, herramientas e insumos que Se re- 
  

quieran; podrá representar a Compañías extranjeras y/o na- 

  > 

cionales o ser sucio o accionista de las mismas; realizará 
      todos los actes, contratos y gestiones de la naturaleza que 

Tk 
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24 

26 

21 

fueren atinentes a su geztión social, tales como, entre o- 
  

tros, exportaciones, importaci ones, comercialización, dis- 
  

tribución e intermediación 'de los productos, sin más lími- 
  

tes que los establecidos por las leyes y estos estatutos", 
  

pl Artículo Tercero dirá; "artículo Tercero.- Del Capital. - 

  

El Capital Social de la Compañía es de CINCUENTA MILLONES 
  

DE SUCRES (S 50:000,000,00) dividido en cincuenta mil par- 
  

r 

ticipaciones suscritas. y y pagadas áe un mil sucres cada una. 
  

La Compañía entregará a cada socic un Certificado de Aporta 
  

ción, en el que constará su carácter de no negociable y el 
  

número de las participaciones que le corresponden.- Los: cer 
  

tificados de aportaciones irán firmados por el Presidente 
  

y Gerente de la Compañía". -- El Artículo Décimo Primero, 1li- 
  

teral' j) dirá: "autorizar el Gereite la euscripción de obli 
  

gaciones cuando éstas excedan de cuarenta millones de _su- 
  

cres, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de 
  

_la Ley de Compañías",- El Art Efculo' Décimo Cuarto, literal * 
  

- 

b) dirá; "comprometer a la compañi ñia en toda obligación de 
  

dar, hacer o no hacer.- En caso qe que cualquiera de estas 
  

obligaciones pasen de cuarenta millones de sucres, deberá 
  

A, 
( 

hacerlo previa autorización de la Junta General, sin perjuifp 
    cio de Lo, previs to en el artículo doce de la Ley de Compa- 
  

alas ".Z Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

formalidades de estilo.- f3 Dr, khaúl Navas Ruseo, Abogado, 
  

Matrícula No. 1612 CAQ".- Hasta auí la minute yue queda e- 
  

levada a escritura pública con todo el valor legal; leída 
  

que le fue al señor compereciente, Imte¿ramente, por mí el 
    Notario, este se ratifica y Firmo convigo en unidad de ac-     

ande A 
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-to.- Doy fe.- Testado: y afines.- No se lea.A 
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Ing. Fernando de Sucre C. Y e O | dd po a 

C.l.No. 170447891-4 . . o Ñ 
        

eñor Ingeniero 

ERNANDO DE SUCRE. CORRAL 
P esente. - 

De 1 consideración:, 

Me Yumple informarle que “la Junta General Ordinaria de Socios de la 

Compa ñía BAGANT ECUATORIANA CIA. _LTDA.: Celebrada el día - de hoy, 

En caso* de ausencia temporal o definitiva del Gerente. usted le 

reempladará ejerciendo la representación legal de la Compañia. 

La. Compañía BAGANT' "ECUATÓRIANA CIA. LTDA.. se constituvó el veinte v 

ocho de abril de mil novecientos setenta y siete. y fue inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de junio de mil novecientos setenta y 

siete. 0 . 

Sírvase usted aceptar el cargo. 

E 

ADA a E 
HT + e . 

LEONARDO MENESES ESPINOSA 
CERENTR - SECRETARIO 

   
Acepto el cargo. 

. 
Ciao esta leia uu ria 

, Moris el presente 
brad ros, DES 

E] PB del Re. 

docu a 

  

Elstro de uu 
Haas, Toa E Ao 

Ing. Fernañdo de Sucre. o Quico, 2... 

r
r
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(firmado) El Notario, Doctor “Gonzalo Román Chan imnnaman 

Quito. :21 de octubre de 1991 / 

0 Aremtamienta? CAT ie: 404100
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS.DE LA COMPAÑIA 
BAGANT ECUATORIANA C. LTDA.. CELEBRADA EL DIA JUEVES 28 DE 

O ATAN O, LTDA; A e 

En esta ciudad de Quito, hoy día jueves 28 de agosto de 1992, a 
las 9H00, en el Local Principal de la Compañía, ubicado en la 
Av. 10 de Agosto No. 3813, Sexto Piso y Mariana de Jesús, se 
reúnen el señor Leonardo. Meneses Espinosa, socia, con 9.000 - 
participaciones suscritas y.pagadas de un mil sucres cada una, " 
qué representan la suma de nueve millones de sucres; y 'el Dr. 
Norman Gordillo Félix, en representación del señor Ismael 1 
Forcada Cid, socio, con 3.000 participaciones suscritas y 
pagadas de, un mil sucres cada una, que representan la suma de 
tres millones de sucres;, total son 12.000 participaciones que 
representan la.suma de, S/. 12*'000:000,00, que es el capital 
social de :la Compañía.' - Los ' comparecientes justifican sus 
calidades de socios y:el monto de sus participaciones mediante 
la exhibición de las escrituras públicas de constitución de la 
Compañía, Cesión de Participaciones y Aumento de Capital.- 
Consecuentemente,. los concurrentes que representan la totalidad 
del capital suscrito y pasado de la Compañía en la forma arriba 
detallada, deciden por unsnimidad instalarse en Junta General de 
Socios al amparo de lo dispuezto en los Arts. íi21 y 280 de la 0 
Ley de Compañías. De igual manera, por unanimidad, los socios 
elaboran y aprueban la siguiente Agenda a tratarse en esta 
Junta: 1) Aumento de capital. y reforma de estatutos.- 2) 
Convalidación y ratificación de actos, contratos y gestiones 

realizados por los administradores y socios de la Compañía en 
ejercicios económicos anteriores y hasta la. presente techa.- Ss 
Preside la sesión el titular Ing. Fernando de Sucre Corral y 
actúa como secretaria ad-hoc la señorita Doris Viteri, quien se * 
halla presente y es clegida por unanimidad para tal cargo.- El 

Presidente ordena a la Secretaria ad+-hoc elabore la lista de . 

concurrentes, el capital que representan, deje la constancia 
respectiva y proceda de conformidad con la Ley. Seguidamente, 

se pasa a- tratar el primer punia de a Agenda, sobre el cual,- 
tóma la palabra el Gerente” e indica a la Junta que por convenir. 
a los intereses económicos de la Empresa es indispensable 
proceder al aumento ge. capital de la Compañía, por Jo que 

propone realizar dicho. aumento en base de las reservas 
facultativas y uti'idades no. distribuídas tomadas hasta el a 

“ejercicio económico de “1991 en la suma de Treinta y Ocho 0 
Millones. de Sucres par* completar el capital social de Cincuenta 
Mi!lones de Sucres; de ¡gua! manera propone Ja reforma de Jos 
artículos Primero, Tercero, .Décimo Primero literal j), Décimo 
Cuarto literal b) de los “Estatutos Sociales.- La Junta General, 
luego de deliberar y coñocer ej deta!!le de los aportes de cada 
socio provenientes úe las. reservas facullativas y utilidades no 
distribuídas y el texto de la reforma estatutaria propuestos, 
por unanimidad resue ive: UNO,-.Aumentas el capital social de la 
Compañía en treinta y ocho: millones de sucres para completar los 

cincuenta millones de sucres de capita: social en base de las 
reservas facultativas y utilidades no dis!tribuídas tomadas hasta 
elejercicio económico de 1991, de acuerdo a! siguiente detalle: 

“el señor Leonardo Meneses Espinosa suscribe y paga 28.500 
participaciones de un mil sucres caña una. que representan la 
suma de S/. 28*500.009,00, y el señor Ismael Forcada Cid 
suscribe y paga 9.500 perijuipaciones de un mi! sucres cada una > 

> 

ma o 
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P5 
que representan la .suma de S/. 9*500.000,00.- DOS.- Dejar 
constancia: que los aportes antes detallados que réalizan los 
socios en base de las reservas facultativas y utilidades no 
distribuídas;, se hallan registrados en la contabilidad de la 
Compañía.- -“TRES.- Dejar constancia que en virtud del aumento 
de capital resuelto, la suscripción y pago del capital social de 
la Compañía: queda de la siguieñte manera: el] señor Leonardo 

¡Meneses Espinosa tiene 237.500 participaciones suscritas y 
pagadas de un mil' sucres cada'una, que representan la suma de 
IS/. .37?500.000,00, y el señor Ismael Forcada Cid tiene 12.500 
participaciones suscritás y pagadas de un mil sucres cada una 

ue representan ' la "suma de S/. 12*500,000,00.- * CUATRO. - 
eformar. los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: El 
rtículo Primero dirá: " Artículo Primero.- DENOMINACION Y 
BJETO.- La Compañía se denominará BAGANT ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Mé tendrá por objeto la fabricación y comercialización de todo 
o tiBo de encofrados, perfiles, máquinas, útiles, materia prima y 

Wasi epuipos, especialmente dirigidos a la industria de la 
3] construcción yw afines; la compra-venta, permuta, arrendamiento, 
7 anticresis de toda clase de bienes ¡nmuebles.-. Para el 

o : MAmplimiento de su objeto, la Compañía podrá comprar, vender, 
9 onzalo Ro sáhltuilar, permutar, arrendar; podrá realizar importaciones de 

    

  

   
     

   
   

   

   

  

   

  

    

ta
b 

   
    

  

vehículos, maquinarias, accesorios, materia prima, herramientas 
nsumos que se requieran; podrá representar a Compañías 

extranjeras y/o nacionales o ser socia o accionista de las 
y , mismas; realizará todos los actos, contratos y gestiones de la 

naturaleza que fueren atinentes a su gestión social, tales como, 
entr otros, exportaciones, importaciones, comercialización, 

3 > distribución e intermediación de los productos, sin más límites 
MN que lbs establecidos: por las  Isyes y estos estatutos”.- El 

Artículo Tercero dirá: "Artículo Tercero.- Del Capital.- El 
, Capital Social de: la Compañía es de Cincuenta Millones de 

Sucres,idividido en cincuenta mil participaciones suscritas y 
pagadas lde un mil sucres cada una.- - La Compañía entregará a. 

7 cada socio'un Certificado de Aportación, en el que constará su 
carácter de no negociable y el número de. las participaciones que 
le corresponden.- Los certificados de aportaciones irán 

. firmados per el Presidente y Gerente de la Compañía".- El 
, Artículo Décimo Primero, literal j) dirá: "autorizar al Gerente 

- la suscripción de obligaciones cuando éstas excedan de cuarenta 
9 , millones de sucres, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 

de la Ley de Compañías”.- "El Artículo Décimo Cuarto, literal b) 
-dirá "comprometer a la Compañía en toda obligación de dar, hacer 
-o no hacer.- .En caso de que cualquiera de estas obligaciones 
pasen de cuarenta millones de sucres, deberá hacerlo previa 
autorización de la Junta General, sin perjuicio de lo previsto 
en el Art. 12 de lá Ley de Compañías".-  CINCO.- Facultar al 
Gerente o al Presidente de la Compañía para que juntamente con 
el Abogado redacte la minuta respectiva en conformidad con estas 
resoluciones, suscriba las escrituras públicas de aumento de 
.capital y reforma de estatutos, así como realice todos los 
actos, peticiones yy gestiones pertinentes para la perfección 

legal de todo lo resuelto.- A continuación se pasa a considerar 
el segundo '" punto del orden de! día, sobre el cual, toma la 
palabra el Gerente e indica a: ia Junta General que del análisis 
documental y administrativo de la Compañía, se desprende la 

inexistencia de: algunos. documentos por pérdida y que son 
susceptibles de convalidación, así como expone la necesidad de 
ratificar los actos y gestiones realizados por los 
administradores y socios en ejercicios económicos anteriores, 

/ 
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por lo que propone a la Junta la convalidación y ratificac ión 
de actos y gestiones, asi como propone que los administradores 
actuales legalicen y actualicen con sus firmas todos los documentos en que éllas! faltaren"según lo dispuesto por la Ley.- Luego de varias consideraciones la Junta General resuelve por 
unanimidad aprobar tod lo propuesto por el Gerente, "procediendo 
de la siguiente manera: aprueba y convalida los Balances y Anexos de los ejercicios económicos de 1989, 1990 y 1991, así como los informes del Gerente y Comisario por dichos ejercicios; 
además ratifica todos. Jos .actos. contratos y gestiones 
realizados por los administradores para cuya ejecución es 
necesario la autorización de la Junta General durante los 
precitados ejercicios económicos; ratifica y convalida por 
pérdida del Acta todo lo resuelto por la Junta General de Socios 
reunida el 21 de octubre de. 1991 que designa Presidente y 
Gerente de la Compañía, 'eñ fin, la Junta General aprueba, 
ratifica, y convaiida todo lo que es susceptible de ello, 
disponiendo además. que los az tuales administradores legalicen 
con sus firmas los documentos en.que llas faltaren.- Sin otro 
punto que tratar, el Presidente coricede cuarentá minutos para la 
redacción del Acta, luego de lo cual se: reinstala la Juñta 
General Universal de Socios, con la concurrencia de las mismas 
personas, esto es con el cjento por ciento del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía.- Se da lectura del Acta y se 
la aprueba por unanimidad.- Termina la sesión a las once horas.- 
De acuerdo con la Ley, la presente Acta la suscriben todos los 
concurrentes en unidad de acto.- f) Ing. Fernando de Sucre 
Corral, Presidente.- f) Leonardo Meneses Espinosa, socio.- f) 
Norman Gordillo Félix, en representación del socio Sr. Ismael 
Forcada Cid.- f) Doris Viteri Ch., Secretaria Ad-hoc.- Certifico 
que la presente es fiel copia del acta original de la Junta 
General Univeral de Socios de la Compañía BAGANT.ECUATORIANA C. 
LTDA., celebrada el Jía jueves 28 de agosto de 1992, a la cual. 
me remito en caso de ser necesario.- Quito, a 28 de agosto de 
1992.- Certifico.- Testado: -y afines-, no corre .- 

o o PU 
no 2] Doris Viteri Ch. 

% Secretaria, Ad-hoc 

e A 7 Lor a ES a A IIA, A CREATOR RA CARAS, 
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REPURLICA DEL ECUADOR 0 
. MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

. A . . . . -. í a 

resoLucron NOOO 7811 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSTONES EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA DEL 
MINISTERIO DE INZUSTRIBS, COMERCIO, INTEGRACION Y 

PESCA.   

  

   

  

    

    
    

    

    

   

STOS el Régimen Comiin de Tratamiento a Los Capitales Extranserus y 
sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, establecido  - 
mediante Decdalón 291 de La Comisión del Acuerdo de Cartarena 
publleado en el Suplemento al Registro Oftotal NM. 682, del 13 
de mago de 1991: y, 

ENJUSO de Las atribuciones que cl Decreto N. 2501 de 13 ce junto ce 
1991, publteado en el. Reyisirno Ofáclal MN. 706, de 17 de Las - 
mismos mes y año, confiere al Ministerdo de Tndustndas, Conca 
Uo, Integración y "escz, 

NESUELVE -: 

CALIFT AR como Lnwvenstonista nacional al señon JOSE ISMALL FORCADA CI D, 
de nacionalidad española, aesldente en el Ecualor en fora - 

legal sógán Lo ha demostrado fenactentemente cón Visa de anEgrande - 
J0-111, ydtida pon tienpo indef nédo, otornaada el 18 de unosto de 1980, 

tro 25 el N, 10-7165-148377, pana que con el cxrñoten de iarLonal 
A La constitución, aumentos de capital, compra de GCCÁOLeA,  - 

ones o derecios de compañías, constitutldas o poz conside 
del Ecuadoa o en £a formación de Empresas trips waRes. 

nacional. ida rdormidad, con ¿Lo dlapues to en el Ant. y de. a Denis án 291 
de La Comiadón del Acuerdo de Cartagena, hará uso de La piesente livsolu - 
ción Las veces que creyene necesito, para Lo cual en cala oporntuniand 
presentará copla protocolízada de esta Resolución conferícda por un Notario 
Públteo del. Pafs. 

El menchonado ¿nversiontsta presentará a este Portafolio, durante el primer 
mes de cada año, por escrito, un detatle de Las £nvensiones que han neabl- 
zado en el año Lumediato antentor. 

DISPONER que La presente Fesoluctón sen protocolizada en una de Las Notantas 
Públicos del Tala. / 

l pS 

17-10 1991 Lo ENS 
COMUNIQUESE, Dado en Ouéto, a EZ S- o E 

108€ a Paz y tío, 
CERTIFICA '¡ DIRECTOR GENERAL PE INVERSTÓNES 

ES COPIA LO CERTIFICO “EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA. 

q A 
A 1 br, de Coba 

! A CO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA py QUITO.= A petición del Sr. 1. 
Raúl Navas fusso, Abogado con Matrícula No. 1612 del 

Colegio de Abogados de Quite y en una foja útil, con 

esta fecha protocolizo el documento que antecede en 

mi Registro de Escritures Públicas,- 

Quito, noviembre 5 de 1.992,” l NN 

Erotanta, me 

o? Rd MMT 

SS ATT A 
Dr. Gonzalo nomán Chacón 

TN o o / 

| E ; ; | 

Se protocolizó en mi Hegistro de Escrituras; en fe de 0 

€llo confiero esta CUARTA COPIA, sellada y firmada en 

"los mismos lugar y fecha de su protocolización.- 
LS 

El Notario," 
( HA 

TOA A q A A > 

, Dr. Gonzalo Román” HEN 
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ES y 

2 ES 
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“Dr. Gonzalo Román 

4 

Chacón 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

torgó ante _ mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, sellada y firmada en Jos mismos lugar y fecha de su 
  

celebración.- o 
  

rs 
El Notario, 
  

  

  
  

Dr. Gonzalo A = —. 

  

£, 

/ 
  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- Com esta ktfecha y al 
  

margen de la matriz de la escritura de Aumento de Capital 
  

y Reforma de Estatutos, otorgada por la Compañia BAGANT 
  

ECUATORIANA C.LTDA., celebrada en esta Notaria con fecha 
  

6 de noviembre de 1.9792, tomé nota de que la misma ha 
  

sido aprobada por el Sr. Superintendente de Compañias 
  

mediante Resolución No. 92.1.2.1.2019 de 17 de diciembre 
  

de 1.992.- 
  

Quito, diciembre 28 de 1.992.- 
  

El Notario, 
  

  

      
Dr. Gonzalo Román 
  

  

  

  

  

  

      
 



19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RAZON -En virtud de lo ordenado gor. la Superinteniencia de compañías, 
  

  

  

la: escritura le Boristitución de Coppañío arg! y. ze ms ORLOE B La hnos i 
  a ” 

  

celebrado con foche vainte y ócho de Abríl de mil noveciont tos setenta, 
F Al e .. 

y ata en la Riot ríe Sexta ' a mi cargo," tomé nuts de que so ha aprográ , 
  

  

el Aumento! de Copttas y Reforma “de istatatos: do la Hombrada compañía. 

Quito, a 29 de Desembre de 1992 
  

  

    

  

cs 
a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

TÍ 

: melienteSasdlución: Ho; RARAS de £éohá divi tete. de telar eL 

de mil puvecio"tos doventa y dos >, tomó neto aX nro de da mátisa, del .. 

  

A
 

r
á
 

 



q
M
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»0 

tu
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolució 

número dos mil diez y nueve, del señor Superintendente de com 
  

pañías, de 17 de diciembre de 1992, bajo el número -001 del Re 
  

gistro Industrial, tomo 25.- Se tomó nota al margen de la “8 E
N
S
 

  

inscripción número 77 del Registro Industrial, de seis de ju- 
  

nio de mil novecientos setenta y siete,a fs. 236, tomo 9.- 
  

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura 

  

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
  

compañía "BAGANT ECUATORIANA CIA. LTDA.", otorgada el 6 de no 
  

viembre de 1992, ante el notario décimo sexto del cantón, De. 
  

Gonzalo Román Chacón.- Se fijó un extracto signado con el 
  

número 005.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
  

Cuarto de la citada resolución, de conformidad a lo estable- 
  

cido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

  

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

  

anotó en elRepeftorio bajo el número 039.- Quito, a cuatro de 
  

enero de mil novecientos nvoenta y tres.- 5 res 
  

  

  

Le eS ES, 1 4U0Y_ 

y 0 0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  Monsalve Morena 

 


